
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Señor 

Paulo Cesar Irigoyen Vega 

Representante Legal de la Empresa BUSCHARTER S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente ponga en su conocimiento la transferencia de acciones por la 
vía del endoso de la compañía BUSCHARTER S.A., con número de RUC 

1792224756001, realizada el 24 de marzo de 2016, en esta ciudad de Quito. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratuito por parte 
del señor Cesar Enrique Irigoyen Dávila a favor del señor Paulo Cesar Irigoyen Vega 

de la siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 10 con un valor cada una de $10,00 USD (diez dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción $ 100,00 USD, en 
efectivo. 

Agradezco se sirva anotar esta cesión en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía. 

  

  

Atentamente 

$ 7 
e Bligage Pl y 

CEDEXTE/ CESIONARIO 

Sr. Cesar Enrique Irigoyen Dávila Sr. Paulo Cesar Irigoyen Vega 

C.C. 170054718-3 C.C.170856123-6 

    uz Angélica Vega Cáceres 

C.C. 170246608-5 

Recibido por Gerencia General y se anota en el libro de acciones y accionistas. 

07-04-2016



  
    

 



  

  
NOTARIA DECIDA QUINTA DEL CANTÓN QUO 
De acuerdo con la facultad praviste en el numeral 5 del 

ela COPIA que Art, 18 de la Ley Moterfal, Soy $ 

mado ante mi antecede es igual al 

Quito, 1 7 MAR, 

Dr. Juan Ca 
ASTORIA ESMAS 

      

     
os Morales Lasso 
INTA DEL CaÑTON CUITO 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Señor 

Paulo Cesar Irigoyen Vega 
Representante Legal de la Empresa BUSCHARTER S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente ponga en su conocimiento la transferencia de acciones por la 
vía del endoso de la compañía BUSCHARTER S.A., con número de RUC 
1792224756001, realizada el 24 de marzo de 2016, en esta ciudad de Quito. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso por parte 
del señor Cesar Enrique Irigoyen Dávila a favor de la señora Cristina Lastra Game de la 

siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 15 con un valor cada una de $10,00 USD (diez dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción $ 150,00 USD, 

con las siguientes condiciones de pago: se pagan con obligaciones que existen entre el 
cedente y el cesionario sin que tengan que reclamarse en este sentido las partes. 

Agradezco se sirva anotar esta cesión en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía. 

  

Atentamente 

" 6 Tagogo Rhin Óre 
7 == 

CEDENTE/ CESIONARIO 

Sr. Cesar Enrique Irigoyen Dávila Sra. Maria Cristina Lastra Game 

C.C. 170054718-3 C.C.171033063-8 

  

Luz Angélica Vega Cáceres 

C.C. 170246608-5 

Recibido por Gerencia General y anota en el libro de acciones y accionistas. 

En esta fecha 07-04-2016
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De acuerdo con la facultzd previste en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Loy Motarfal, doy té la COFIA qua 
antecede es igual al mado ante ui 
Quito, 1 7 MAR. 

Dr. Juan Ca 
WOTDRA DE          os Morales Lasso 

INTA Del CasTON OLITO 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Señor 

Paulo Cesar Irigoyen Vega 

Representante Legal de la Empresa BUSCHARTER S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente ponga en su conocimiento la transferencia de acciones por la 

vía del endoso de la compañía BUSCHARTER S.A., con número de RUC 
1792224756001, realizada el 24 de marzo de 2016, en esta ciudad de Quito. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso por parte 
del Cesar Enrique Irigoyen Dávila a favor del señor Gustavo Ramón Santamaría 
Montenegro de la siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 11 con un valor cada una de $10,00 USD (diez dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción $ 110,00 USD, 

con las siguientes condiciones de pago: se pagan con obligaciones que existen entre el 

cedente y el cesionario sin que tengan que reclamarse en este sentido las partes. 

Agradezco se sirva anotar esta cesión en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía. 

Atentamente 

  

  
PIS 
CEDENTE CESION. 

Sr. Cesar Enrique Irigoyen Dávila Sr. Gustavo Ramón Santamaría Montenegro 

C.C. 170054718-3 C.C.170777957-3 

  

Luz Angélica Vega Cáceres 

C.C. 170246608-5 ] a 
Recibido por Gerencia General y se anota en el libro de acciones Y accionistas, 

Se recibe en esta fecha 07-04-2016
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CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Señor 

Paulo Cesar Irigoyen Vega 

Representante Legal de la Empresa BUSCHARTER S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente ponga en su conocimiento la transferencia de acciones por la 

vía del endoso de la compañía BUSCHARTER S.A., con número de RUC 
1792224756001, realizada el 24 de marzo de 2016, en esta ciudad de Quito. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso por parte 
del señor Cesar Enrique Irigoyen Dávila a favor de la señora Pamela Alejandra 

Santamaría Lastra de la siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 5 con un valor cada una de $10,00 USD (diez dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción $ 50,00 USD, con 

las siguientes condiciones de pago: pagan con obligaciones que existen entre el cedente 
y el cesionario sin que tengan que reclamarse en este sentido las partes. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

A ÓN 
  

CEDENTÉ (/ CESIÓNARI 

Sr. Cesar Enrique Irigoyen Dávila Pamela Alejandra Santamaría Lastra 

C.C. 170054718-3 C.C. 171347206-4 

Representada por el Sr. Gustavo 

Ramón Santamaría Montenegro 

    Lc Y 
Luz Angélica Vega € ÁCeres 

C.C. 170246608-5 NN 

Recibido por Gerencia General y se anota en el libro de acciones y accionistas. 

07-04-2016
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     PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA SRTA. 

PAMELA ALEJANDRA SANTAMARÍA LASTRA 

AFAVOR DEL SR. 

GUSTAVO RAMÓN SANTAMARÍA MONTENEGRO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

COPIA 72034 

Av. 12 de Octubre N26-48 y Orellana 
Edificio MIRAGE, Piso 5, Oficina 5C 

Telfs.: 3514 690 / 3514 691 
e-mail: notaria40(Mnotaria40.net 

Quito - Ecuador 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA SRTA. 

PAMELA ALEJANDRA SANTAMARÍA LASTRA 

A FAVOR DEL SR. 

GUSTAVO RAMÓN SANTAMARÍA MONTENEGRO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI2, Ze, COPIAS) 

Pod.Santamaria.doc 

Escritura No. 3652 .1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la Republica del Ecuador, 

hoy día TREINTA ( 30 ) de JULIO de dos mil DIEZ, ante mi Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparece la señorita Pamela Alejandra Santamaría Lastra; por sus propios 

derechos; bien instruida por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que procede de una manera libre y voluntaria.- La 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera, domiciliada en este cantón, legalmente capaz para 

contratar y obligarse a quien de conocerlo doy fe en virtud de haberme 

su documento de identificación, cuya copia se adjunta a este 

nto público y me pide que eleve a escritura pública el contenido de 

1 

  

Dra. Paola Andrade Torres



la minuta que me entrega y cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura publica el siguiente poder 

general al tenor de las siguientes  cláusulas.-  PRIMERA- 

COMPARECIENTE.- Comparece al presente instrumento la señorita Pamela 

Alejandra Santamaría Lastra, por sus propios y personales derechos, 

domiciliada en la ciudad de San Francisco de Quito, de estado civil soltera, 

mayor de edad y hábil para contratar y obligarse, quien otorga poder general 

amplio y suficiente, para que a su nombre y en representación actué como 

mandatario el señor Gustavo Ramón Santamaría Montenegro.- SEGUNDA.- 

PODER.- La mandante tiene a bien otorgar Poder General amplio y 

suficiente para que la mandataria comparezca a su nombre y representación 

en todo tipo de acto o contrato, así como para que realice los siguientes 

actos: a) Abrir o cerrar cuentas bancarias sea de ahorro, corrientes o a plazos   a su nombre.- b) Adquirir a su nombre todo tipo de bienes sean estos = a 

muebles o inmuebles, así como venderlos de considerarlo pertinente.- c) 

Recibir a su nombre el dinero que se le deba por cualquier causa a la 

mandante.- d) Comparecer a nombre y representación de la mandante en la 

constitución de compañías sean estas de responsabilidad limitada o 

  

anónimas.- e) Para los efectos de este poder, la mandataria queda investida 

de las más amplias facultades, actuando como si el mandante estuviere 

personalmente presente, de manera que bajo ninguna circunstancia, pueda 3 E 

alegarse insuficiencia de poder.- f) Comparecer con voz y voto en las Juntas 

de compañías en las que la mandante sea accionista o socia.- TERCERA.- l A no 

TIEMPO.- El presente mandato se otorga por tiempo indefinido.- Usted E 

señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez E 

del presente contrato.- ( firmado ) Doctor Pablo Falconí Castillo, con 

matricula profesional numero siete mil ochocientos tres ( N* 7803 ), del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

| 2 $ 

 



  

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA unda255 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que le fue al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se 

afirma y ratifican en su contenido y para constancia de ello firma juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

f) Srta. Pamela Alejandra Santamaría Lastra 

ee 111344000": 
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SANTAMARIA Berna +. 

PAMELA ALEJANDRA 

10/05/2008.     
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ea Cruz Roja Ecuatoriana 

4 

Para la Cruz Roja Ecuatoriana la 
calidad es un compromiso por la vida. 

Gracias por preferirnos 

CIUDADANO (Aj: , 

Este docurnento acrodíta que usted 

sufragó en tas Elecciones Ceneralos 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES rd PRIVADOS



Se otorgó ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER GENERAL, que 

otorga LA SRTA. PAMELA ALEJANDRA SANTAMARIA LASTRA, a favor del SR. GUSTAVO RAMON 

SANTAMARIA MONTENEGRO.- Firmada y sellada en Quito, a los dieciséis días del mes de marzo 

del dos mil dieciséis.- 

Notaria 40 y 

_—_ A 
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES > 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

Una vez revisado el protocolo de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito actualmente a mi 
cargo, hasta la presente fecha, no consta al margen de la escritura pública PODER GENERAL, 
que otorga LA SRTA. PAMELA ALEJANDRA SANTAMARIA LASTRA, a favor del SR. GUSTAVO 
RAMON SANTAMARIA MONTENEGRO, ninguna razón de revocatoria.- Quito, a los dieciséis día 
del mes de marzo del dos mil dieciséis.- 

    RA. PAOLA ANDRADE TORRES    
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres 
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Quito, 17? MAR, 

Dr. Juan Ca 
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QUINTA DEL CANTON OLITO 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Señor 

Paulo Cesar Irigoyen Vega 
Representante Legal de la Empresa BUSCHARTER S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente ponga en su conocimiento la transferencia de acciones por la 

vía del endoso de la compañía BUSCHARTER S.A., con número de RUC 
1792224756001, realizada el 24 de marzo de 2016, en esta ciudad de Quito. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso por parte 
del señor Cesar Enrique Irigoyen Dávila a favor del señor Esteban Martin Santamaría 

Lastra de la siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 5 con un valor cada una de $10,00 USD (diez dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción $ 50,00 USD, con 

las siguientes condiciones de pago: pagan con obligaciones que existen entre el cedente 
y el cesionario sin que tengan que reclamarse en este sentido las partes. 

Agradezco se sirva anotar esta cesión en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía. 

Atentamente 

  

      

  

  

  

BY == 
CEDENTÉ Y CESIONARIO 

Sr. Cesar Enrique Irigoyen Dávila Sr. Esteban Martin Santamaría Lastra 

C.C. 170054718-3 C.C.171653496-9 

     ) 
Í, p A 

Luz Angélica Vega Cáceres 
C.C. 170246608-5 
Recibido por Gerencia General y se anota en el libro de acciones y accionistas 

07-04-2016
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